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El objetivo general de este estudio es evaluar las dimensiones interna y externa de la explotación forestal ilegal 
en la UE con el propósito de explorar los aspectos jurídicos y proponer soluciones para un régimen de la madera 
eficaz. Para ello, el estudio evalúa los requisitos que se establecen, tanto para los operadores y comerciantes 
como para las autoridades competentes. Sabiendo que la aplicación puede variar de un Estado miembro a otro, 
en el estudio se buscó la forma de examinar las medidas nacionales y las acciones de aplicación para confirmar 
si las disparidades entre los Estados miembros podrían llegar a socavar el régimen de la madera. Como punto 
de partida, se tomaron las peticiones particulares realizadas. Estas peticiones planteaban serias dudas con 
respecto a la explotación forestal ilegal y la deforestación en algunos países de la UE, señalando las numerosas 
consecuencias que estas prácticas ocasionan en el medio ambiente. En concreto, las peticiones insistían en la 
poca disposición por parte de las autoridades nacionales a la hora de abordar el problema de la explotación 
forestal ilegal, así como en la inacción de la UE a pesar del aumento de la destrucción de zonas protegidas y de 
los graves y reiterados casos de violencia contra denunciantes y periodistas, llegando incluso algunos de ellos 
al asesinato. Una petición también señalaba la presencia de los mismos problemas en Brasil, en una proporción 
más alarmante, y pedía a la UE que se desvinculara de estas prácticas ilegales y abusos poniendo fin al acuerdo 
                                                             
1 Estudio completo en inglés:  
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RESUMEN 

Este estudio, encargado por el Departamento Temático de Derechos de los Ciudadanos y Asuntos 
Constitucionales del Parlamento Europeo a solicitud de la Comisión de Peticiones, tiene como 
objetivo conocer con más detalle los aspectos jurídicos de la explotación forestal ilegal y el 
comercio relacionado con la madera y los productos de la madera obtenidos de forma ilegal. En él 
se analizan los requisitos jurídicos y sus implicaciones para los distintos actores de la UE y de 
terceros países. En este estudio se examinan las disparidades de los regímenes de aplicación y 
sancionadores de los Estados miembros y analiza su papel en la desviación del comercio. Se explora 
además la posibilidad de reforzar el régimen de la madera ampliando el ámbito del mismo y 
abordando cuestiones subyacentes como la corrupción y las violaciones de los derechos humanos. 
También evalúa la dimensión externa, con especial atención a los acuerdos voluntarios de 
asociación con los principales países productores. En el estudio se formulan varias 
recomendaciones para mejorar el régimen teniendo en cuenta las dimensiones interna y externa 
de la explotación forestal ilegal. 

https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2021/700009/IPOL_STU(2021)700009_EN.pdf
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de libre comercio con Brasil. Este estudio tiene como objetivo ofrecer consideraciones generales acerca de la 
legislación aplicable y en él se analiza de una forma amplia la literatura académica con el fin de señalar aspectos 
que merecen una mayor intervención por parte de la UE o una mayor investigación.  

La explotación forestal ilegal y el comercio de madera relacionado es uno de los principales elementos que 
favorece la deforestación y la degradación forestal. Sus efectos en el medio ambiente están ampliamente 
reconocidos, pero también se asocia a consecuencias sociales (como violaciones de los derechos humanos, 
violencia, conflictos, violación de los derechos de los pueblos indígenas, etc.) y económicas diversas (como 
evasión fiscal, flujo de capital ilícito). La corrupción y el fraude son factores subyacentes fundamentales de la 
deforestación y contribuyen a una aplicación deficiente de la ley, a un Estado de Derecho débil y al deterioro 
del acceso a la justicia, así como a actividades delictivas como el soborno y el blanqueo de dinero. La 
complejidad de la regulación de la explotación forestal ilegal obedece a que las prácticas ilegales pueden darse 
en cualquier etapa de la cadena de suministro de la madera, incluyendo la explotación, el transporte, la 
transformación, la fabricación, la exportación, la importación y la venta. Esta complejidad aumenta el riesgo de 
ilegalidad en la cadena de suministro, lo que dificulta el cumplimiento de las leyes pertinentes y exige un mayor 
control a todas las partes interesadas. Si bien la explotación forestal ilegal se lleva a cabo con mucha más 
intensidad en los principales países productores de África, Asia y Sudamérica, también se da dentro de la Unión 
Europea, en países como Rumanía, Bulgaria o Grecia. La importancia del consumo de productos madereros en 
la UE y la magnitud del problema indican la necesidad de adoptar reglamentos adecuados y eficaces, así como 
de una mayor cooperación entre los países productores y los consumidores de madera. 

El refrendo en 2003 del Plan de Acción sobre la Aplicación de las Leyes, la Gobernanza y el Comercio Forestales 
(FLEGT) es la respuesta de la UE al problema de la explotación forestal ilegal. El Plan de Acción FLEGT define la 
política de la UE para luchar contra la explotación forestal ilegal y el comercio asociado. Dio lugar al Reglamento 
FLEGT y al Reglamento de la Unión Europea sobre la madera (EUTR). Estos dos instrumentos normativos 
combinan medidas relativas a la demanda y la oferta destinadas a promover la gobernanza forestal 
transnacional y, de este modo, a mejorar las prácticas de explotación forestal. El Reglamento FLEGT (2005) se 
centra en medidas que afectan a la oferta e incluye acuerdos voluntarios de asociación (AVA) con países 
productores de madera de fuera de la UE. El calendario de aplicación de los AVA y el riesgo de elusión y 
blanqueo hacen que los AVA resulten insuficientes por sí solos para abordar el problema de la explotación 
forestal ilegal. Como resultado, se adoptó el EUTR (de 2010, vigente desde 2013) para prohibir la 
comercialización de madera o productos de la madera obtenidos ilegalmente en el mercado interior y 
establecer una obligación de diligencia debida para los operadores la primera vez que comercializan estos 
productos en el mercado interno.  

Los AVA del FLEGT son voluntarios, pero crean obligaciones vinculantes una vez ratificados. Tras la ratificación 
por parte de un tercer país, en el mercado de la UE solo se permitirán los productos con licencia FLEGT 
procedentes de dicho país. Los AVA se conforman en torno a la definición de «legalidad» y, por consiguiente, 
al sistema de garantía de la legalidad (SGL) que posibilita una verificación adecuada de conformidad con 
parámetros de legalidad específicos. Al no haber una definición de legalidad universalmente aceptada, cada 
AVA tiene en cuenta las áreas prioritarias y los problemas del país correspondiente, y deja para las partes 
interesadas que acuerden conjuntamente una definición del concepto de «madera ilegal» específica para cada 
país. La verificación de la legalidad, tal y como se plantea en los AVA, es un enfoque de cumplimiento 
participativo entre múltiples partes interesadas que está diseñado para ayudar a los países que participan en 
los AVA a abordar sus propias cuestiones internas y elaborar una definición de legalidad que se ajuste a las 
circunstancias específicas de sus cadenas de suministro. Los AVA han aumentado la cooperación entre la UE y 
muchos países productores. Las negociaciones bilaterales y la creación de capacidades han impulsado 
importantes reformas jurídicas e institucionales. Además, debido al enfoque participativo inclusivo, se espera 
que haya una mayor aceptación de las leyes, lo que a su vez dará lugar a una aplicación y ejecución más eficaces. 
Sin embargo, después de dieciocho años, solamente Indonesia ha alcanzado un nivel considerado 
suficientemente satisfactorio para expedir licencias de FLEGT. En cualquier caso, aún es necesario abordar las 
cuestiones de la debilidad de la gobernanza, los requisitos y retos relacionados con la ejecución para que el 
AVA indonesio sea un instrumento realmente eficaz para garantizar el cumplimiento de las normativas y frenar 
la deforestación. 
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El EUTR se adopta para crear igualdad de condiciones estableciendo unos requisitos de legalidad equitativos 
que se aplican tanto a la madera obtenida en el propio país como a los productos de madera importados del 
resto de países. El EUTR se aplica en cada uno de los Estados miembros por medio de la legislación nacional y 
las autoridades nacionales son las encargadas de ponerlo en práctica. Los Estados miembros deben adoptar 
sanciones eficaces, proporcionadas y disuasorias para castigar las infracciones de los requisitos del EUTR.  

El Plan de Acción FLEGT y el EUTR han contribuido a dar protagonismo a la cuestión de la explotación forestal 
ilegal y han generado una mayor transparencia y concienciación sobre el problema y sus causas subyacentes. 
De esta forma, se reforzó el compromiso internacional de la UE para abordar los problemas medioambientales 
en general, y ha tenido un efecto positivo en otros mercados de demanda, así como en la gobernanza forestal. 
Las preocupaciones justificadas de la sociedad civil han sido uno de los principales factores que han 
contribuido a los avances logrados, puesto que el control constante de estos actores contribuyó a aclarar el 
proceso de toma de decisiones tanto de los operadores económicos como de las autoridades responsables de 
ejecutar las leyes. En Myanmar/Birmania, por ejemplo, las iniciativas de ejecución del EUTR y las investigaciones 
encubiertas de las ONG medioambientales desvelaron importantes deficiencias en el sistema de verificación, 
seguidas de medidas drásticas de mejora. Sin embargo, se destacó la debilidad de la aplicación y la ejecución 
en el seno de la propia UE, traduciéndose en ocasiones en una desviación del comercio. Se considera que las 
sanciones son demasiado bajas como para tener un verdadero efecto disuasorio sobre las conductas ilegales. 
Además, las disparidades en el régimen sancionador y la falta de una aplicación uniforme en el conjunto de los 
Estados miembros socavan la igualdad de condiciones al poner en desventaja a aquellos operadores que 
cumplen de forma estricta los requisitos. El desconocimiento de las leyes pertinentes en el país de explotación 
y la complejidad propia del comercio ilegal de madera representan obstáculos adicionales tanto para los 
operadores como para las autoridades responsables de ejecutar las leyes, y son obstáculos importantes de cara 
al enjuiciamiento de los infractores. La vigilancia a la que están sometidos los operadores en el EUTR y el ámbito 
limitado del reglamento contribuyen a restringir la eficacia del mismo. 

A pesar de los esfuerzos que realizan las autoridades públicas de muchos países, la incapacidad 
intergubernamental de firmar un instrumento de carácter mundial para hacer frente a la explotación forestal 
ilegal y el aumento del control y las preocupaciones de los grupos ecologistas y otros actores favorecieron la 
aparición de la certificación privada. Los sistemas de gobernanza privada nacionales y transnacionales tomaron 
impulso en varios sectores, incluido el forestal, como compromisos voluntarios que representan un cambio con 
respecto a los mecanismos reguladores tradicionales. En el sector forestal, la certificación también ofrece a los 
consumidores una garantía creíble de que los productos provienen de bosques respetuosos con el medio 
ambiente, beneficiosos para la sociedad, viables económicamente y gestionados de manera sostenible. En los 
últimos años, algunos de los programas de certificación forestal más importantes (FSC, PEFC) están siendo cada 
vez más cuestionados por su falta de independencia, por la debilidad de su ejecución y su vulnerabilidad a la 
manipulación y el fraude. No obstante, se debe reconocer su notable contribución a la mejora de la gobernanza 
forestal y a la legalidad de la madera. FSC, PEFC y otros programas verificados por terceros pueden utilizarse 
como instrumentos en los sistemas de diligencia debida, cuando los operadores consideren que son 
suficientemente creíbles. Sin embargo, no representan una prueba de legalidad y los operadores sujetos a EUTR 
deben seguir evaluando y mitigando los riesgos hasta que alcancen un nivel insignificante. Los programas de 
certificaciones voluntarias carecen de la autoridad obligatoria para la ejecución de las leyes que resulta 
necesario para un enfoque global que aborde la explotación forestal ilegal.  

El diseño de los AVA de FLEGT y de EUTR parece ofrecer una garantía positiva de que el régimen de la madera 
sería difícil de impugnar como discriminatorio e innecesariamente restrictivo para el comercio. En primer lugar, 
las negociaciones comerciales en el marco de los AVA, que buscan alcanzar intercambios bilaterales, programas 
de mutuo beneficio y proporcionan un marco para la creación de capacidades, probablemente no darían lugar 
a una infracción de las disposiciones de la OMC. En segundo lugar, el EUTR no parece discriminar entre 
productos extranjeros y nacionales (o similares a los nacionales). Tampoco prohíbe la importación de madera 
ilegal, sino que prohíbe la «primera» comercialización de la madera obtenida ilegalmente en el mercado 
interior. Sin embargo, una aplicación y ejecución coherentes del régimen de la madera desempeñarían un 
papel decisivo en su capacidad para seguir siendo no discriminatorio y resistir una impugnación procedente 
de la OMC. 
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En el ámbito internacional, es esencial que se produzca un cambio hacia la gobernanza global con el fin de 
atajar ciertos problemas recurrentes como la desviación del comercio, especialmente a través de China, la 
corrupción y las violaciones de los derechos humanos.  

El estudio concluye con las siguientes recomendaciones: 

Recomendaciones 
1- El EUTR debería proporcionar una definición clara y exhaustiva de «explotación forestal ilegal». Esta 

definición debería incluir leyes contra la corrupción y la evasión fiscal, leyes que protejan los derechos 
de las comunidades forestales y leyes contra las violaciones de los derechos humanos; 

2- El ámbito de aplicación del EUTR en relación con los productos debería revisarse y ampliarse para 
abarcar toda la madera y los productos de la madera que se venden en el mercado de la UE para 
garantizar la igualdad de condiciones y eliminar la competencia desleal y la desviación del comercio; 

3- Tomando como ejemplo la interpretación del término «operador» en la jurisprudencia alemana, la 
definición de operador según el EUTR podría ampliarse para incluir a «cualquier persona que, en virtud 
de su influencia económica o de otro tipo, ejerza un control sobre los procesos de explotación forestal 
o importación»; 

4-  La obligación de diligencia debida debe extenderse a los comerciantes para aumentar su 
responsabilidad y reducir el riesgo de elusión comercial. La prohibición de comercializar madera y 
productos de la madera obtenidos ilegalmente en el mercado de la UE debería ir dirigida tanto contra 
los operadores como contra los comerciantes; 

5-  La UE debería fomentar el uso de métodos científicos para supervisar la deforestación y verificar el 
origen legal de la madera; 

6- La UE debería apoyar a los Estados miembros para que destinen un mayor presupuesto a la aplicación 
y ejecución del régimen de la madera. Esto contribuiría a implantar un enfoque más coherente en el 
conjunto de la UE; 

7- Los regímenes sancionadores existentes deberían evaluarse y revisarse cuando fuera necesario, 
teniendo en cuenta el daño ocasionado al medio ambiente y los beneficios derivados de las actividades 
ilegales. Se debería promover un enfoque más armonizado en todos los Estados miembros para limitar 
el riesgo de cambiar las vías de suministro; 

8- Puesto que, actualmente, faltan muchos datos de supervisión, ejecución y sanción, es vital reunir datos 
acerca de la ejecución del EUTR en los Estados miembros, es decir, acerca de las actividades de 
inspección, el número de violaciones observadas y los tipos y las cuantías de las sanciones impuestas; 

9- Se debe valorar la necesidad de que exista un «fiscal verde» de la UE para tener en cuenta el carácter 
transnacional de los delitos medioambientales, incluida la explotación forestal ilegal y los delitos 
financieros asociados, así como las violaciones de los derechos humanos. Un fiscal verde en el ámbito 
de la UE facilitaría las investigaciones transfronterizas y las actuaciones judiciales armonizadas en el 
conjunto de la UE; 

10- Se debería explorar la necesidad de una legislación intersectorial obligatoria sobre derechos humanos 
y diligencia debida en cuestión de medio ambiente. Dichos instrumentos normativos deberían 
proporcionar recursos eficaces y acceso a la justicia para las víctimas, así como responsabilidad para las 
empresas. 

11- El cumplimiento no debe estar motivado únicamente por el temor a sanciones. Una mayor 
concienciación de los operadores y comerciantes puede impulsar iniciativas de cumplimiento 
voluntario y un cambio hacia una responsabilidad social corporativa más sistemática a lo largo de la 
cadena de suministro. 
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